
 

 

CONSEJO SECTORIAL DE MAYORES, CELEBRADO EL DÍA 15 DE MARZO DE 2021. 

ACTA. 

En Moralzarzal, a 15 de marzo de 2021, a través de videoconferencia en el enlace abajo 

expuesto, se celebra la sesión ordinaria correspondiente al primer Plenario del Consejo 

Sectorial de Mayores, de acuerdo con las determinaciones establecidas en el Art. 14.1 del 

Reglamento Orgánico de los Consejos Sectoriales (Aprobado en sesión plenaria de fecha 15 de 

septiembre de 2016 y modificado en BOCM de 4 de enero de 2020) bajo la presidencia de Dña. 

Juana Palomo Delgado, concejala delegada del área. 

Reunión telemática vía jitsi: 

https://meet.jit.si/consejodeparticipacionciudadanademoralzarzal 

Asistentes: 

- Presidencia: Juana Palomo Delgado, Concejala de Mayores. 

- Secretaría (Puntual): Antonio , por VMP! (vocal) 

- Vocal: Sonia , por Ciudadanos. 

- Vocal: María Dolores , por PAIM. 

- Vocal: José Luis , por Asociación Rondalla y Coro Nuestra Sierra. 

Al estar presentes cuatro de las siete vocalías asignadas en su constitución y, atendiendo al 

Art. 14.4 del Reglamento Orgánico de los Consejos Sectoriales, se considera que hay quórum 

suficiente, por lo que se inicia la sesión a las 18:00 horas. 

1. Aprobación de las actas de las sesiones ordinarias celebradas los días 19 de febrero 

de 2020, y 11 de noviembre de 2020. 

Se aprueban por unanimidad con las modificaciones aportadas. 

2. Intervención de la Presidencia del Consejo Sectorial. 

Se da la bienvenida a las personas asistentes y se da comienzo a la sesión. 

3. Presentación de la edición 2021-22 de los Presupuestos Participativos de 

Moralzarzal. 

La Presidenta del Consejo interviene para introducir el punto tercero del orden del día, 

correspondiente al desarrollo del proceso de Presupuestos Participativos para poner en 

marcha en el próximo ejercicio económico de 2022. 

 

Junto con esta convocatoria se ha remitido un documento explicativo de dicho proceso, que se 

da por recibido. En él se explican las fechas, los pasos y requisitos a seguir en cada uno de ellos 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

or
al

za
rz

al
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.m

or
al

za
rz

al
.e

s/
G

D
C

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
80

90
ID

O
C

29
E

A
61

1C
A

75
E

3F
C

48
A

8 
 

N
O

M
B

R
E

:
Ju

an
a 

P
al

om
o 

D
el

ga
do

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l d

e 
B

ie
ne

st
ar

 s
oc

ia
l, 

sa
lu

d,
 d

es
ar

ro
llo

 c
om

un
ita

rio
 y

 m
ay

or
es

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

22
/0

3/
20

21
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

8E
0B

B
4C

20
E

3B
1D

63
D

B
E

63
F

B
A

E
27

D
9D

F
B

30
A

F
E

91
4

M
O

T
IV

O
:

https://meet.jit.si/consejodeparticipacionciudadanademoralzarzal


 

 

para integrar los proyectos de cada Consejo y llegar a la votación final definitoria del o los 

elegidos. 

 

Se resalta por su proximidad en el tiempo que la Presentación de propuestas debe ser llevada 

a cabo desde el 1 al 30 de abril, por lo que se urge a los Vocales de este Consejo a elaborar 

aquellas que puedan tener en mente presentar. 

4. Seguimiento de la actividad del Consejo y planteamiento de proyectos y propuestas 

en normativa COVID-19. 

Se pone de manifiesto que el COVID y la normativa restrictiva que afecta al colectivo de 

mayores, impide el disfrute del espacio del Hogar y provoca la suspensión de la mayoría de 

actividades presenciales. Este hecho está suponiendo un grave hándicap para el desarrollo 

social de este colectivo. 

 

Enlazando esto junto con lo expresado en el punto tercero, se propone a la Presidenta que, ya 

que no es posible utilizar la Sala de Audiovisuales del Centro de Mayores por no tener una 

ventilación directa adecuada a la normativa actual, consulte con los Servicios Técnicos del 

Ayuntamiento la posibilidad de abrir una entrada directa desde el exterior a esta sala, así como 

prever ventanas en distintos paños que permitan la ventilación suficiente para poder utilizarla, 

ya que los filtros existentes en la actualidad para purificación del aire parece ser no posibilitan 

su uso. Si así fuera, podría proponerse como proyecto de este Consejo por lo que se le pide 

agilice la consulta para tener una rápida respuesta. 

 

Se sugiere efectuar actividades al aire libre, a lo que desde la Presidenta se comenta: 

a) Que se propuso al monitor de gimnasia hacerlo, pero no salió una respuesta positiva. 

b) Se están realizando salidas cada 15 días para hacer rutas guiadas por Luis Guillen por el 

pueblo y sus espacios naturales. 

c) A primeros de Abril y a través de la THAM se va a realizar un programa de Rutas de 

Marcha Nórdica, con actividad física. 

d) Se va a proponer que la actividad de pintura pueda realizarse al aire libre. Se le sugiere 

el Arboreto como sitio posible. 

e) También está viendo la posibilidad de alguna actividad medio ambiental con 

animadores socio-culturales. 

f) El día 23 de Marzo a las 18 horas se va a realizar la plantación junto al Hogar de un 

árbol (alcornoque) con motivo del día Internacional de los Bosques, como parte del 

programa “un árbol por Europa”. Se solicita apoyo de miembros de este Consejo. 
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Se sugiere la posibilidad de extender algún taller o actividad de mayores al Centro de Cultura, a 

lo que se refiere que si en los grupos no participan  personas menores de 60 años, no es 

posible. 

5. Seleccionar representante para asistir al Consejo Sectorial de Participación 

Ciudadana. 

Se propone a José Luis , y este acepta. 

6. Ruegos y preguntas. 

Se plantea, ante la gran cantidad de participantes mayores que en las mañanas de los martes, 

jueves y sábados se dan cita en las pistas de petanca, la posibilidad de realizar una actuación 

en el gran espacio de jardín en que están situadas las mismas. 

 

Esta actuación consistiría en limpiar de vegetación, junto a ellas, unas superficies similares 

dejándolas debidamente alisadas en tierra, para practicar igualmente en ellas esta actividad, 

como “petanca en terreno libre”. 

 

El mantenimiento a realizar en este terreno sería exclusivamente rociarlas en su momento con 

herbicidas para que no crezca de nuevo la maleza. 

 

Se recoge la propuesta para consultar con los técnicos. 

 

No habiendo más temas que tratar, se da por finalizada la sesión siendo las 19:00 horas, 

levantándose el presente acta que firman Presidencia y Secretaría.  
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